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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que para hacer frente al 

COVID-19 se han aprobado una serie de medidas urgentes en materia tributaria, entre 
ellas el reciente Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban 

medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer  frente al impacto 
económico y social del COVID-2019. 

 
Las Disposiciones Adicionales segunda a sexta declaran acontecimiento de 

excepcional interés público al Plan Berlanga, al Programa Alicante 2021, al evento 
«España País Invitado de Honor en la Feria del Libro de Fráncfort en 2021», al Plan de 
Fomento de la ópera en la Calle del Teatro Real y al acontecimiento «175 Aniversario 

de la construcción del Gran Teatre del Liceu»; para contribuir a obtener financiación 
privada que se destine a la reactivación del sector. 

 
También se acuerdan, para promover y facilitar la financiación privada, una 

serie de modificaciones normativas. Así, la Disposición Final primera modifica el 
artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, con 

un incremento de los incentivos fiscales relacionados con la producción 
cinematográfica, como medida que favorece la mayor competitividad del sector 

cinematográfico y audiovisual español en el entorno nacional e internacional. Con la 
modificación propuesta se permitirá incrementar la atracción de producciones y rodajes 

internacionales y la actividad económica del sector audiovisual en España, de modo que 
se genere empleo y se produzca el subsiguiente incremento de ingresos tributarios; 
además de contribuir positivamente a la promoción de España. 

 
Cabe señalar, igualmente, que resulta imprescindible incrementar la 

participación ciudadana en la financiación de proyectos de mecenazgo, por lo que se 
modifica la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 



  

 

 

 

   

 

 

fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, para elevar en 5 puntos 

porcentuales los porcentajes de deducción previstos para las donaciones efectuadas por 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF); elevación 
que resulta aplicable a los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 

que operen en territorio español sin establecimiento permanente.  
 

 
 

Madrid, 09 de junio de 2020 


